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: Stos. fito , Modesto y Crescendo, Mres.
 -'  ,- . . \ ; . ;  '  .

tas Cuarenta Horas están en Já Iglesia Parroquial de San Jayme, se reserva á las siete y §.

POLITICO ï MERCANTI!,

DE BARCELONA.

-fctM ?
NOTICIAS ESTRANGE&ÄS. . ,., ̂

Constantinopla a de Mayo.
- /  . .

El> nutvo gran visir Benderli-dlì ha sì.do,
destituido á Ips difz dias de haber sido ins*.
talado, y destérralo à la isla'de Chipre. Mas'
los diez, días- de su gobierno (han sido diez
siglos de calamidades , de sangrú y horrores.
S,e crea que á su destitución huyan cooperado
los .ministros de las potencias cristianas. Jßs-.
te feroz musulmán tuoo hace poco la osadía
desdecir á uno de ellos , quê  bastaba que .fue.-.
§e cristiano,; para no tener el men,or derecho á
fu. consideración. ;

La revolución .de, la Moréa parece ha si-
do completa , 'y aun añaden, la de casi to-
das, las islas del Archipiélago. ,.

Isla de Zante 6 de Mayo.
-

£H£,El príncipe Cantacuzeno, cuyo nombre re-
Cuerda su antigua, independencia â los grie-
gos.  ̂ se ha reunido con una numerosa comiti -
.va al egército de Teodoro y de Insilanti , í#-
jetándose por amor á la patria -ç, servir ba-
jo las órdenes de estos, sin embargo que él
sea. de un gradii superior.

._. 'la bárbara ejecución del Patriarca grie-
go .y  su sínodo i .serón tal vez una herida
.mortal para el Imperio Otomano, .Et bien co-
nocido el fanatismo de la iglesia. Griega , y
..es 'muy probable, (¿ue la cruz y el turbante no
..cesarán de guerrear , hasta que se extermi-
nen unos á otros. , ,

Ha salido á campaña el Arzobispo de Ser-
. rés (Macedonia) Clirisanto , y reunídose al de
¿gual clase de Magnesia (Tesalia) dirigiéndo-
se- contra Larisa , de que se han apoderado
pasando á degüello todos los' Mahometanos.

Asi la Tesalia y una parte de la Mace-
.doflia se dan ya la mano con los Servios, y
pueden considerarse de hoy mas como separa-
das del Imperio Otomano.

Aquella cruel egecucion ,, ademas , debe
haber enajenado por decirlo asi , la protección
que sin eso tal ve¿ hubieran acordado al Im-
perio Otomano las potencias limítrofes , aun en
el caso difícil de suponer á la Rusia de bue-

 '  .
na fé. Lo que si podernos asegurar es , que
ha irritado sobremanera á los habitantes del
Bannato , de la Hersegovina , de la Cannila^
la 'Istria y la Dalmacia austriaca 5 de la JBe-
sarcbia:&c.

Los tarcos no han calculado bien i, que so-
lo en el Monte Athos hay mas de -ao^ooo
monges , griegos, que á la ¿rnaginacion.de su
pais , reúnen el entusiasmo de su corporación,
y esta, gente, es siempre, temible.

(¡Que el poderoso y único príncipe, al me -
«05 , que prof esa su religión no contraríe aho-
ra por 'una-'falsa política la noble marcha de
los griegos-a la libertad, y gloria antigua\)

NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.

G O B I E R N O.

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A»

Decreto 'de las Cortes, sobre que se despida
del servicio igual número de hombres de,mar
que el concedido para el reemplazo.

Don Fernando VII por la gracia de Dioa
y por la Constitución de la monarquía espafiola,
Rey- de las Espanas , à todos los que jas pre-
sentes vieren y entendieren , sabed : Qje las Cor-
tes han decretado lo siguiente : v> Las Cortes, usan-
do de la facultad que se les concede por la Cons-
ti tución , han decretado.

i.° Los ge fes de la armada, con arreglo à
los arts. 3í, y 37 del decreto de 8 de Octubre
de 1820 , despedirán igual numero de gente ma-
rinera al de la que recibirán del reemplazo con-
cedido en otro decreto de hoy.

i a.° Ademas de despedir con preferencia à los
mas antiguos cumplidos en cada clase, según pre-
viene el citado árt. 37, se aplicará esta pre-
ferencia à los individuos que pertenezcan à un
mismo pueblo, provincia 6 departamento de don-
de se reciba el reemplazo, à fin de que cuan-
to mas antes sea posible .se logre la justa igual-
dad de este servicio entre todas las provincias
y personas respectivas.

3.° Luego que el Gobierno, à consecuencia



del art. 18 de! decreto clfofo d« 8 de Octubre,
por medio del secretario del despacho de la Go-
bernación de la Península y del da Marina , ha-
ya hecho la distribución de los hombres de mar
señalados para «I presente reemplazo, la comu-
nicará à las Cortes, manifestando la base so-
bre que la haya formado para los efectos con-
venientes. Madrid. 14 de Mayo de : An-
tonio de la Cuesta y Torre, presídeme, r: Es-
tanislao de Peñafiel, diputado secretario." Por
tauto &c.zzEstá rubricado de la real roano de
S. M. =: En Madrid à aa d« Mayo de i8ai.

Por el ministeri» de lo Gobernación de la Pe-
nínsula , se ha espedido al gefe político de
la provincia de Murcia, la Real Orden «i-
guíente»

He dado cuenta al Rey. de la exposición de
V. S. de a6 de Mayo último , acompañando co-
pia simple de un proveído de la sala del cri-
men de la audiencia de Granada , revocando otro
dei juez de primera instancia de esa capital,
por el que se condenaba à Fr. Justo Fajardo,
religioso lego del convento de dominicos , à cua-
tro años de presidio , y en las costas d« los pro»
cedimientos, como cómplice en la causa de es-
tado que se sigue à Fr. Ramon del Castillo, prior
de dicho convento ; también se ha enterado S. M.
óe lo demás que V. S. espona con este motivo,
acerca del mal efecto que debe producir la re-
vocación de la sentencia dada en apelación por
aquella audiencia; y en vista de todo se ha
servido S. M. resolver, que yo recuerda à Y* S.
las leyes de 9 de Octubre de 1813, por Ia °.ue

está autorizado todo ciudadano para pedir tes-
timonio de una cansa, y la de £4 de Marzo del
mismo año, que da acción popular para acusar
á los jaeces en los casos que en ella se previe-
nen : . y que al mismo tiempo le prevenga, como
lo egecuto , que siendo una de las facultades del
Rey la de mandar visitar las causas, podrá V. S.
solicitarlo asi de S. M. si está persuadido que
la justicia no ha sido administrada como corres-
ponde. — Por lo demás seria sobre manera pe-
ligroso', «I que no se respetasen, inviolablemente
las decisiones y sentencias de los tribunales ; de
esto resultaria infaliblemente el trastorno del or»
den, y de los principios de justicia reconocidos
en toda sociedad, quedarían sin ninguna garan-
tía nuestras libertades , y serian atacadas y des-
truidas las principales bases de nuestra Cons-
titución. ~ Lo digo à V. S. todo de Real orden
en contestación à su citada esposicion, y para
los efectos convenientes ; siendo di principal que
V., S. ilustre el espíritu público para hacer en-
tender á los ciudadanos los medios que la ley
concede á todos para contribuir á que se admi-
nistre la justicia. — Dios guarde á V. S, mu-
chos años. Madrid i.° de Junio de iSai.zzFeliu.

Concluyen lut observaciones sobre ti plan dt

Hacienda»

En cuanto á los 6o millones de productos de
América con que cuenta la comisión : opino que
en el estado actual, si este no varia por me-
dio de los altos proyectos que pueda tener la
representación nacional, mas bien cuesta su con-
servación que produce su dominación: al menos
BOU desconocida» ias remesas pro violentes de a-

Kl
quelles países para el Erario Nacional.

Veo omitido en el cálculo da las rentas del
.Estado en el proyecto los producto-; da las ca-
sas de moneda , cuyo importe debe ser de con-
sideración.

TERCERA PARTE. La seguridad y economia de
la recaudación.

Ninguna mas segura y ecooómica, que la que
pueden y deben hacer los ayuntamientos, á quie-
nes les está conferido este deber por el cuarto
cargo que Us hace el art. 321 de la Constitu-
ción , y sin alterar este artículo'no se puede exi-
gir por oíros medio» la repartición y recaudación.
Este punto 39 adhiere intimamente con el da la
segunda parte, de la justicia proporcional de las
contribuciones. Establecido por las Cortes el dé-
fici t qne dejan las' contribuciones indirectas, Ls
reparten por el medio directo entre las respec-
tivas provincias conforme à la riqueza aproxi-
mativa de cada una. Cada diputación provin-
cial lo hace con todos los pueblos que compre»
heude la provincia por un cómputo aproxima-
tivo de su riqueza , en lo que' puede caber error,
pero no de grande consecuencia. Cada ayunta«
miento que recibe su cuota , repartible entre sus
yecinos debe nombrar una comisión municipal de
repartimiento, à que sa agregará igual número
de yecinos .contribuyentes , nombrados por los mis*
mos y da la clase mas pobre para que unidos
à los concejales, presenten à la aprobación det
ayuntamiento la repartición , en la que los vo-
cales pobres cuidarán que no dejen de contri-
buir según su respectiva propiedad los ricos , y
de este modo con la mayor justicia posible se
logra que cada uno contribuya en proporción à
sus haberes como terminantemente prescribe la
Constitución. Todo lo demás será factible y pro-
ductivo , si se quiere, pero no Constitucional
perqué, ¿ qué razón habrá para qué con solo
«I pago d« su partt quede esceptuado un cor-
redor dt comercio, por ejemplo , que posea
millones, y cuya contribución es igual à la da
otro de sus compañeros que por su numerosa fa-
mili a y desgracias esté atrasadísimo? ¿ Será esto
contribuir cada uno «n proporción à sus haberes ?

¿ Y la mano del gobierno sírá fuerte y po-
derosa para poder esterminar, el contrabando,
y no lo será para exigir individualment« de lot
morosos la contribución señalada por los Ayun-
tamientos ? Ademas hay otro medió de coacción
muy «fícaz y Constitucional. Para todo acto ci*
vil , como lo es, v. g. el dé las elecciones, no
podrá ejercerlo el que no presente su recibo d«
la contribución directa sobre la propiedad si la
tiene, asi como el de patente si asimismo le cor-
respond« , qut «s solo sobre la industria ; por«
que realment« hay y debe haber contribucíoa
sobre la industria que e« la de patente, y di-
recta que es «obre la propiedad, j que debe
satisfacer cualquiera que la tenga porque es el
único modo de hacer productivas , suaves y jus-
tas las contribuciones, cuyo principio exacto y
luminoso consagra la Constitución̂
' Por «1 actual sistema d« Hacienda, queda li-
bre d« contribución toda propiedad que no esté
«obre tierras y casas, y son infinitas las otras
«species en que se encuentra la propiedad.

Uno d« los mayores inconvenientes que ex-
perimenta el cobro de la contribución directa fue
el decreto d« la« Cortes del mea d« Octubra úl-
timo , que perdonaba á los pueblos la mitad d«
contribuciones atrasadas, y esta mitad en valei.
Lo« ateioso»  contribuyentes se hau vi«o Jperjudí-



ca.îos con proporción à los morosos, y d« 3qui
nace qua todos quiere« ser morocos, porque en
ello van que gí tur, y nada qus perder.

CUARTA Y U L T I M A PART-E. La publicidad. 61}
la distribución, recaudación é inversion.

Tan ev idente es is rteeesHad de eat*  pubii-
ciJaí y deoiHtracion nri iímática , como omitida
se haUa en miu-hos .puntos de- la administración,
y pueblos de la monarquía,

Rejomeniar «u. just icia y ventajas sería ocioso,
y no' paeJe dudirse qu« el Congreso Nacional
e¿ iá aninuJo da estos misinos sentimientos j y lo
tiene acredi tado en cumias ocasiones ha tenido
de rnanifsstarlo.

Concluyo pidiendo, indulgencia por mis erro-
res, y el rnoJo.de espresarlos en razón del cor-
tísimo tiempo que he tenido para combinar rn¡3
observaciones, 'y en razón'á ia buena  voluntad
y pát i iót ico deseo que rae ha impelidq « esten-
derlas. Esta falta de tiempo nre ha impedido si*
quiera el poder leer el sistema de administra-
ción que comprende el proyecto, Madrid 43 de
Mayo de i8ai. ¿:J, D. 1,

NOTICIAS PARTICULARES DS5 BARCELONA.

Reflexiones acerca de una orden da S. M. Cris*
» llanísima en que se prohibe expresamente á

ios ministros y cdrttules franceses acerca de 1*0
potencias estrangeras el firqgar pasaportes *
Ips emigrados Italianos,

 ' '  '
Si consideramos que los pueblos mas rudos

àe ía antigüedad en el mismQ seno de la ¿g-
mrancia) dt "la superstición y de/la barba-
rie han ejercido la hospitalidad como la eger-
cen en nuestros días el ^rabe feroz , y el
Salvage americano t debe" quedar sorprendido
cuftlquiera que vea la éttada orden, por ía
cual el gobierna de una nación que. ha sido
desde .tanto tiempo reputada por la primera
de las civilizadas, ha podido resolverse violan"
4ò â un misino tiempo la-costumbre universal
de la hospitalidad , /05 derecliQt de las gen-
tes y las leyes ciernas de la naturaleza, no
solamente a negar un asilo 4 infelices dester-
rados, sino también á negarles hasta su pasó
por el territorio francés, fio es esto por vn*
tura un paso retrógrado que en la opinión pú-
blica se hace \hacer á la nación francesa? g/Vb
¿5 esto un paso acia la barbarte ? El
í-ey, los. príncipes , los ministros. , ¡os gran-
des que actualmente gobiernan la Francia, han
podido por ventara olvidarse que pocos aftos
face hallaron un osilo en Inglaterra? ¿ No han
reflexionado la suerte que Íes hubiera cabido
si se les hubiese negado el refugiarse en al*
guna nación? Que dirían por egemplo , si
la nación Española , regida por unas institu-

i dones , cwyo amor ha sido el origen de Iß
presente desgracia de tantôt italiano*, y cu-
yos principios por este hecho son desaproba-
dos por f L gobierno francés , que dirien, re-
pito , si valiéndose dcl derecho de represalia^
echase de su suelo á todos los súbditos fran-
ceses ? Ellos sin duda darían á esta medida
los nombres de injusta, antisocial, hostil, ele
varían contra ella su voz y llenarían la Eu~
'ropa toda de sus quejas,, T observando las co-

C31
sas cotí itnpQr·da.Hiïad pregunto ? Sitpuen ̂ cl
caso de qua la nación S spalla w ' atención
de que el gobierno francés frers.lÚttfetídó A los
emigrados italianos , Üeíñ[ue$tr:a clar-ísitnament'e
qu.e desconoce y desaprueba ; sus instituciones
políticas , -y 50/0 las respeto por verse en la
imposibilidad de destruirlas , diese á sus em-
bajadores y cónsules una arden semejante â
Ía de que se trata., que prohibiese à todo súb-
dito francés el acercarse al territorio Espa-
ñol , en este caso cual de las dos naciones ten-
dría razón ? y á cual de lai ,dos debería atri-
buirse el origen í/í las desavenencias que ten-
drían lugar? SI la Francia, en medio de una
perfecta tranquilidad niega el asilo y hasta
el tránsito á ciudadanos generosos dispersados
por la traición, y perseguidos por el sangui-
nario despotismo ¿"'cu y'a culpa no es otra
que la de haber amado y tentado establecer
en su patria Iq Constitución de la Monarquía
Española, es hiatí claro que la Asparia turba-
da todavia por Íaf facciones, tendría mucho
mas poderosa razón para tomar medida s seme-
jantes respeto de un gobiern» que taq enemi-
go se'muestra' de sus instituciones. . . Me
estenderia demasiado si entrase aho'ra en exa~
minar la misteriosa conducta.de, es**  gobier-
no , ; y' en indagar sus designios P0r lo, que
tiene manifestado ; me contento s?» embargo
de recordar á los''promotores de la prohibición
que nos ocupa, que ellas se encontraron no ha
mucho tiempo en I (is mismas circunstancias)
en que nos ha puesto un destino cruel ? y h(t-
cerî'es considerar* que tal vez vendrá dia en que
tendrán ' que ^qrYepkntirse de las persecuciones
que ha hecho sufrir.â inocentes-patriotas, y. que
sin falta vendrá uno , en que la posteridad
ilústrala entregará á la execración sus nom*
bre*"y ÍM menfor'ia,

Va emigrado italiano,

' ^^^rr ; . ' '

El diarlo del Sr. Brusì, que cuando el Cen-»
gor atacaba de fren{e al gobierno, sin perdo-
narle ef mas mín imo descuido ? jriiii?ca «e había
dignado nombrar à este periódico , ahora se es-
ojera e« eítractar de ¿I los trozos, mas señala»
dos vpbp fus ideas ministeriales y antipopulares
que abundan en é\ , desdé que caído Arguelles
varitfs periódicos de Madrid han hecho .cesar
sus invect ives, y han mostrado que no decía*
maban contra ios Vicios*, sino contra Lia perso-
nas, =Pero dejando aparte' el'fenomeno que ha prs-
senta'do 1̂  mudanza* de aquello» papeles, vamo>
à es'presar una idea "sencilla que se nos ofreció,
desdé luego vimos 'la respuesta del Censor al
Espectador, insería éa * el diario c]e lirusi de 10
del -corriente.

Empiezan los redactores del Censor su. pro-
fesión de fé política diciendo, en substancia,
que en 1808 abrazaron el partido que conside-
raban conoo el único que podja yoJyer Ja liber-
tad á España , y piya infei igçnçia de todos,
este partido era el de los franceses. Está biea
que asi lo considerasen , porque asi  í (> conside-
raron la mayor parte de nuestros sabios. Pero
la esperiencia demostró que se epgajñaron., y que
había otro camino 'para 'llegar á una libertad,
infinitamente mas completa ; y los anarquistas
y revolucionario? de jiScS lo acertaron* ¿ Çuiç*



sabe, señores Censores ai Teles, acostumbrados
á engañarse á pesar de su sabiduría, se engañan
también ahora? ¿Quien sabe si también lo
aciertan los anarquista« y revolucionarios de i8ai?
Señores Censores : no abusen Vetes, de las pa-
labras: no repitan Vdes. principios que por tan
claros y verdaderos no hay nadie que no sepa,

o que no vienen al caso. Aqui no se trata
de principios , en que estamos acordes ; sino de
hechos. Vdes. no podrán dejar de confesar qus
hay casos en que las infracciones de la ley
son necesarias y son justas por lo mismo, que
el bien publico -es la suprema ley: que las le-
yes se han hecho por los hombres, y no los
hombres por las leyes : que hay casos en que
.la letra de la !ey es contraria à su .espíritu,
y que el grande Montesquieu apartándose ".de
Ja opinión ds'Cicerón no puede dejar de con-

.ftisar, que hay casos en que es preciso, poner
,por un momento un velo sobre la libertad, ,a
la maneja que los antiguos cnbrian las 'imáge-
nes cíe los dioses. Y ya que los redactores del
Censor han dado muestras de sus conocimientos
en materia teatral, recuerden amenudo e«tos ver-:
sos de García de la Huerta en su Raquel.

Pues hay casos tan raros y esquisitos,
En que es mas fiel el menor obediente,

Y mas leal el que es menos sumiso..
Si los recuerdan , estamos seguros que fe-

charán Jos caminos por los cuales han 'soste'ni-
do hasta ahora su opinión, y que dejando las
teorías bri l lantes reducirán esta cuestión que,has-
ta ahora ha sido de derecho púolico à una cues-
tión meramente histórica. ¿Tenia el pueblo, mo-
tivo para considerarse en un peligro, que para
evitarlo exigía el rompimiento de la ley? 'he'
aquí la cuestión que debería haberse venti lado,
sobre la cual llamamos la atención del .público,
y hemos esperado en vano la contestación...

VARIEDADE S

Que Íos eternos enemigos ̂ de las., reforinas
necesarias lean, y mediten la siguiente .Estar
distica , y que nns contesten) si pueden 6 so-
lbent su autenticidad.

tí]

Número dol Clero Español cuando se juró la
Constitución» -

Arzobispos, y obispos...
Canónigos, y dignidades.
Racioneros. ., . . « .
Párrocos. . . . ...
Tenientes. . . . .. .
Beneficiados. . . . ... ï
Ordenados de mayores. .
ídem de menores.  * .
Hermitaños. .' . . . .
Sirvientes » .
Sacristanes, y acólitos. .
Monges
Frailes calzados. . . .
ídem descalzos. . . .
Congregaciones regulares.
Criados dé regulares. .
ftiños que están con ellos.

6a.
a»399»
1,869.

16,4.81.
4,929.

16,400.
i^4» i.
$,088.
1,416.
3>98?.

15,000.
S.vSOO.

13.500.
30,000.'
a.ooo.
6,400.
i,8oo.

Caudales que poseía el Clero', según el cálculo
de Cabarrus y otros ecunoinisía^r

-Total. i48,a4a,

Obras pias
Bienes del clero secular,
ídem del regular. . .

Total. . .
.

Diezmos y primicias. , .
Renra .de ocho mjUoties.

de Propios .al a .y,,.3
por. ciento de ,las;. ven-

 tas h'echas por el estado.
D;rechos de esíola. .. .
Retribuciones volunt^rin?.
Producto de cuesta , y 'al-

forja. . , ¿,'i

6 a¿o,ooo.;ooo.
6,0.00,000,000.
6,2oo,oo3,,ooo.

18.650,000,000.

300^000,000.

U5,QOO;000., .
c .30..00,0,000.

5p>eoG;po'o. _ .
; ¡ i . : .. I

34,000 ooo. ,
.:.* * ' '* -: ' ' * - ; '

Total. ^. v . '9);o89,oüo>ooo.
fp k t - - « . _ jí, Véase qué Nacipn,,dá .10 millones ,de Abitantes

puede''mantener ciento ̂ uajentaj^.oeju) mil, dos
cientos cuarenta y dos individuos dèi clero, sin con-
tar casi un número ¿gual.jle monjas emplean-
do para la manutención de aquel los, diez
y ^nueve. mil , ochenta ,y nueve mi¡lau;s de rea-,-
les j que no perezca victima de su ir<)pruden-"
cia. Haya énorajbu«â los . arzobispos,, .y. obispo»;
interesíililtes a la dirección espir i tual de los ne-
1ÍB|; un''.corto n.úmsro de canónigos, y digni-
dades ; pero no pura colocar eu elles los hijos
de la intriga como se ha hecho r¿¿;üiarmenta
hasta aquí, si no para premiar eí méri to sin-
gular contraído en el pasto espiritual , y dotár-
seles .coa los haberes necesarios para suüenerse
con. el decoro correspondiente à sus clases,,
arreglados á un máximum, pues Los sobrantes,,
son'de los pobres, y la Nación está en est»'
caso: 'auméntese el numero de los párrocos, ys!
dótese á estos con alguna liberalidad .por que
estos .son los mas interesantes trabajadores dé
la'viña del Señor. &c, &c.

Mas las Cortes van â tomar en considera-
ción este objeto interesantísimo, y no pudie-*
ramos dudar un momento de la excelencia del
sistema que deberá adaptarse , cuando sabemos
que en la cotnision eclesiástica han trabaja-
do los Sres. Castrillo , Villanueva , G-isberf o,c.'

Embarcaciones entradas ayer.

De Valencia y Tarragona en jr días el pa-
ti-on" Vicente Ramón Y^lario, laúd español Vir-
gen de la Vella; con arroz, alcohol y anís
á varios.

De .Idem idem en idem el patrón Domingo
Adam, : laúd español S. José, coa srros ¿
varios.

De idem idem en ídem el patrón José Adam
Goleta española la Argentina coa'arroz á va-
rios.

TEATRO.

,Hoy por la compañía italiana egecutará la
dpera bufa en dos actos: La Pietra dèi.Para-
gone , miísica del celebre maestro Rossini.

A las siete y inedia.

IMPRENT A NACIONAL , Ï>EÏ < CIUDADAN O JUAN DO&CA .


